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PRÓLOGO  

 
La división política del Perú de acuerdo a la realidad actual, se caracteriza por la forma 
como se ha plasmado esa división sobre los antiguos conceptos estilados en la época 
colonial, en la que sin ningún criterio técnico y sin tomar en cuenta las exigencias de la 
geografía, así como las características sociales y culturales de las poblaciones de 
esas jurisdicciones se ha determinado la organización política que no tiene 
funcionalidad en el País, por tanto no contribuye al ejercicio de los Gobiernos: 
Nacional, Regional y Local, así como una buena administración. 
 
A esta realidad del País no está ajeno el problema de la división política del 
Departamento de Cajamarca, concretamente en este caso la Provincia de Jaén. El 
proceso de demarcación y organización territorial, es un proceso técnico ï geográfico, 
mediante el cual se organiza el territorio a partir de la definición y delimitación de las 
circunscripciones político - administrativas a nivel nacional de los departamentos, 
provincias y distritos, mediante acciones técnicas de demarcación territorial, que 
vienen  a ser las creaciones, fusiones, delimitaciones y redelimitaciones territoriales, 
traslado de capital, anexiones de circunscripciones y centros poblados, categorización 
y recategorización de centros poblados y cambio de nombre. y que, el Gobierno 
Central en el año 2002 ha promulgado la Ley NÜ 27795, ñLey de Demarcaci·n y 
Organizaci·n Territorialò, que en el Art. 1Ü, literalmente menciona, que la presente ley 
tiene por finalidad establecer las definiciones básicas, criterios técnicos y los 
procedimientos para el tratamiento de demarcación territorial, que es competencia 
exclusiva del Poder Ejecutivo de conformidad con el numeral 7, Art. 102 de la 
Constitución Política del Perú, así como lograr el saneamiento de límites y la 
organización racional del territorio de la República. Del mismo modo, de acuerdo a 
esta ley los estudios de Diagnóstico y Zonificación, elaborados por los Gobiernos 
Regionales, constituyen el marco orientador de evaluación y viabilidad técnica de las 
iniciativas sobre demarcación territorial y de acuerdo al D.S. Nº 019-2003-PCM, Art. 8º, 
literal e), que establece que es competencia de los Gobiernos Regionales elaborar los 
estudios de diagnóstico y zonificación, bajo los lineamientos de política, asesoramiento 
y la supervisión de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial 
(DNTDT).Frente a esta competencia y responsabilidad, el Gobierno Regional de 
Cajamarca bajo el asesoramiento técnico especializado de la Dirección Nacional 
Técnica de Demarcación Territorial (DNTDT) - Presidencia del Consejo de Ministros, 
establecido en el literal d) del artículo 7 del DS. Nº 019-2003-PCM., el Plan Operativo 
Institucional (POI) de la Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial y el Plan 
Nacional de Demarcación Territorial, elabora el estudio de Diagnóstico y Zonificación 
de la Provincia de Jaén, trabajo previo al proceso de Saneamiento y Organización 
Territorial (SOT). 
 
Finalmente mencionar que el presente trabajo, es un estudio basado en las 
interacciones físicas, culturales, sociales y económicas de la Provincia de Jaén; por 
tanto constituye un documento técnico que garantice el ejercicio de Gobierno y buena 
administración en un ámbito debidamente delimitado sin problemas limítrofes de los 
Distritos que conforman la Provincia. 
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PARTE I 
 

ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL DEL AMBITO PROVINCIAL 
 

CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES Y DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA 
PROVINCIA. 

 

1.1. UBICACIÓN.   
 

Política y administrativamente la provincia Jaén pertenece al departamento de 
Cajamarca, siendo sus límites los siguientes: 

 
 

Por el Norte :   Con la Provincia San Ignacio de la cual separa  
principalmente el río Tabaconas;  

Por el Este : Con las provincias Bagua y Uctubamba del  
Departamento Amazonas, teniendo como lindero  
principalmente al río Marañón;  

Por el Sur Este y Sur : Con la provincia Cutervo, de la cual la separa el río  
Huancabamba-Chamaya;  

Por el Sur Oeste :   Con las provincias Ferreñafe y Lambayeque, del  
departamento de Lambayeque;  

Por el Oeste :  Con la provincia Huancabamba del departamento de  
Piura, de la cual la separa principalmente el río 
Huancabamba. 

 
Cuencas y Sub Cuencas. 
 

ü Gran Cuenca del Río Marañón.  
 

Nace en la laguna Lauricocha del departamento Huánuco a 3 838 m.s.n.m., 
ingresando a la provincia de Jaén en la localidad de Bellavista en un tramo de 
180 Kms. hasta la confluencia con el río Imaza - Chiriaco (provincia Bagua). 

 
ü Cuenca del Río  Chamaya.  

 
Afluente del Río Marañón por la margen izquierda, toma esta denominación a 
partir de la confluencia de los ríos Huancabamba y Chotano (en Pucará). El 
área de la cuenca es de 8 148 km2 que incluye el río Huancabamba y el río 
Chotano. 

 
Las tres Subcuencas que alimentan dentro de  la provincia de Jaén a la Gran 
Cuenca del Marañón son el río Tabaconas, río Chunchuca y río Jaén. 

 

V Subcuenca del río Tabaconas. Nace en el distrito Tabaconas y baja 
aproximadamente en dirección SE. constituyéndose en el lindero entre las 
provincias San Ignacio y Jaén a la altura del distrito San José del Alto, 
desciende en la misma dirección hasta el caserío de Tembladera, donde vira 
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hacia el NE., pasando junto al caserío Puerto Tamborapa y desembocando 
en el río Chinchipe. Tiene un recorrido de 88 Km. 

 
V Subcuenca del río Chunchuca, desde las nacientes en Pachapiriana, pasa 

por diversos  caseríos de los distritos de Chontalí y Colasay, Puente Blanco, 
desembocando en el río Huancabamba. Tiene una longitud de  96 Km.  

 
V Subcuenca del río Jaén o quebrada Jaén, nace en las montañas de Halcón 

de Oro y Cruspahuasi a 2 300 m.s.n.m. desciende con rumbo Este hasta la 
ciudad de Jaén, recorriendo, luego de Sureste cerca al distrito de Bellavista 
hasta desembocar en el río Marañón en la cota 400 m.s.n.m. después de un 
recorrido de 35 Km. 

 
 

ILUSTRACIÓN 1: 1 PROVINCIA  JAÉN: MAPA DE UBICACIÓN. 
 
 

 
Fuente: Gobierno Regional Cajamarca. 

 
 

 
 
 
 
 

PROV. 

BAGUA 
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1.2. DIVISIÓN POLÍTICA PROVINCIAL Y PROCESO HISTÓRICO DE  FORMACIÓN. 

Los Primeros Pobladores.  

 

El territorio de la actual Provincia de Jaén ha conformado desde los albores de la 
civilización americana, una de las áreas de mayor interrelación regional e 
integración cultural del espacio andino amazónico. 

De los primeros pobladores y de los orígenes de su cultura, han quedado para el 
presente las reliquias arqueológicas de sus grandes asentamientos humanos y 
centros ceremoniales como Montegrande, Tocaquillo, Shaupe, Huayurco, 
Tomependa, que con su arte lítico y pictórico, o su variada alfarería y metalurgia 
de oro entre otras muestras son las huellas testimoniales  de estos grupos étnicos 
de la ruta civilizadora seguida por el hombre que habitó en esta región aún en 
tiempos anteriores a la gran formación de  la cultura Chavín. 
 
Se afirma que, por el año 400  A.C., los cupisniques arribaron a los valles de Jaén 
y del Marañón a través de Pacopampa, su poderoso enclave. En su avance 
edificaron el gran centro ceremonial de Pomahuaca, a orillas del río 
Huancabamba, lugar al que actualmente le denominan Inga Tambo. 
 
 

Por las informaciones obtenidas, hasta el momento se sustenta que tanto el 
nombre de pakamuros, pukamuros o bracamoros, por su etimología no son 
nombres propios sino sobrenombres o adjetivos calificativos puestos por los Incas 
primero (sólo los dos primeros) y difundido por los hispanos después.  
 
 

Sobre la supuesta civilizaci·n llamada ñCultura Pakamurosò no hay evidencias 
arqueológicas ni históricas que la sustenten de tal suerte que algunos grupos se 
desarrollaron en forma independiente y otras con la influencia de culturas 
foráneas; los patrones Incas, Chavines y Cuismancus reflejados en la cerámica y 
construcciones, que la arqueología regional nos proporciona, darían fe de ello. 
 
 

Se puede afirmar que  el nombre de pukamuros dado a los llamados Patagones o 
Huambucos  estaría haciendo referencia a etnias afincadas en el actual Jaén.Los 
llamados Patagones no son otros que los Nehípes, Tomependas, Chamayas, 
Pericos, etc. que tenían en común la lengua patagona y el estar asentados en las 
riberas de los ríos Chinchipe y Marañón, sin constituir confederación alguna o un 
solo grupo étnico. 
 
 

Alberto Clement sostiene que pukamuros viene del quechua paca escondido 
(Paka = esconder, Pakakuna = escondite) y del español muros: paredes altas 
naturales, cercos, etc. Estos pakamuros, según Clement, fueron Sachapuyos que 
huyeron de la furia de los Incas en su afán de expansión y conquista. Ellos 
cruzaron el Marañón y se ubicaron en las partes altas de la margen izquierda de 
este río, de manera que los cerros los escondían y los protegían de futuros 
ataques.  
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
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Periodo del Formativo Temprano. 

 
En el periodo formativo Temprano se percibe en su cerámica las influencias de los 
Pandache y Pacopampa.Durante el formativo superior por los años 400 A.C. los 
Cupisnique (Chavín), arribaron al valle de Jaén y del Marañón a través de 
Pacopampa, su poderoso enclave, los que en su avance edificaron el gran centro 
ceremonial de Pomahuaca a orillas del río Huancabamba, lugar al que se le 
denomina Ingatambo. 
 
Por su proximidad a la región costera y alto andina, siempre estuvo sujeta a través 
del tiempo a la influencia de fuertes desarrollos regionales, como los Vicús, 
Moche, Chimú, Caxamarca y Chachapoyas (Tabaconas, Salliques y Chontalíes).  
 
Durante el gobierno Inca Túpac Inca Yupanqui, en la década de 1470 D.C,.la parte 
norte de este territorio habría sido anexado al imperio del Tahuantinsuyo. 
 
Periodo de Descubrimiento y Conquista. 
 
En el primer viaje de los españoles a la sierra peruana, en el que pasaron  por 
primera vez de la vertiente del Pacífico a la del Atlántico, se acercaron a la misma 
frontera del Imperio Incaico frente a Jaén de Bracamoros y al Marañón, fue cuando 
los españoles  pudieron tener la primera noticia del Marañón y de los Bracamoros.  
 
Los indios de Huancabamba y Cajas sabían perfectamente que más allá de sus 
vecinos de Tabaconas, tributarios tambien de los Incas existían los Indios 
Pacamarus; Huayna Cápac, luego de iniciadas las conquistas a los Tabaconas, 
Chontalis y Salliques parece que se animó a penetrar más adentro en el oriente, 
lugar en donde estaban los bravos indios Pacamarus o Bracamoros que hicieron 
retroceder a Huayna Cápac.  
 
Los españoles informados de sus grandes riquezas priorizaron su conquista a esta 
zona muy extensa del Oriente Amazónico poblada en ese entonces por los 
Bracamoros, abarcaba las cuencas de los  ríos Chinchipe, Zamora y las márgenes 
del río Santiago y del Marañón 
  
El historiador inca Garcilazo de la Vega afirma, que Pizarro, estando en el Cuzco 
en junio de 1535, dio la misión de descubrimiento y conquista de los Pucamarus o 
Bracamoros al capitán Juan Porcel  de Padilla. Esto lo hizo tres años después de 
la primera entrada de los españoles a la frontera de los Bracamorosò (P. Martín 
Cuesta. Jaén de Bracamoros T. I. pg. 98-99.) 
 
El Capitán Juan Porcel y Padilla por su parte y el Capitán Vergara por la otra 
entraron a la región de Chuquimayo (en quechua "río de las pepitas de oro"), luego 
a Yunamarca, en donde descubrieron e hicieron de ellas unas pequeñas 
poblaciones denominándola inicialmente ñNueva Jerez de la Frontera y Bilbaoò, la 
misma que estaría ubicada muy cerca al Pongo de Rentema en zona de la actual 
Provincia de Bagua (Amazonas). Tres años después es trasladada la ciudad a otro 
lugar a orillas del Río Chuquimayo (actual Río Chinchipe). Sobre los restos de esta 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ja%C3%A9n
http://es.wikipedia.org/wiki/Mara%C3%B1%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pomahuaca&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Huancabamba&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ingatambo&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Vic%C3%BAs&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Moche
http://es.wikipedia.org/wiki/Chim%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Cajamarca
http://es.wikipedia.org/wiki/Chachapoyas
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tabaconas&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tupac_Inca_Yupanqui&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Chuquimayo&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Pongo_de_Rentema&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Bagua
http://es.wikipedia.org/wiki/Amazonas
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Chinchipe&action=edit&redlink=1
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segunda mencionada ciudad por el Capitán Diego Palomino quien en 1536, 
reemplaza al capitán Juan Porcel.  
 
Martín Cuesta, en su Libro  Jaén de Bracamoros Tomo II, escribe sobre el 
traspaso de los Bracamoros de Juan Porcel  a Diego Palomino, ñé En esta 1Û 
relación del 14 de octubre de 1548, no indica La Gasca el motivo principal de la 
desobediencia de Porcel a la justicia del Cuzco, para retirarle la conquista de los 
Bracamoros, solo aduce razones de conveniencias y mayores facilidades por parte 
de Palomino, que posteriormente no debieron convencer al Consejo de Indias. El 
traspaso de los Bracamoros de Porcel a Palomino fue indudablemente  una de las 
injusticias del hidalgo Licenciado dueño de la aldea de Navarregadilla de Barco de 
Ávila. Con él nombró La Gasca a Diego Palomino, Justicia Mayor y Capitán de los 
Bracamosos, con la facultad de poder nombrar autoridades en los pueblos que 
fundara, y de los repartimientos a quien le pareciereéò 
 
Las razones en las que se apoyó La Gasca para el traspaso de Bracamoros de 
Porcel a Palomino fueron: Ser fiel servidor del Rey; que Palomino estaba en 
mejores condiciones que Porcel para dicha conquista y porque Palomino tenía 
fuertes vinculaciones con San Miguel de Piura por haber sido vecino fundador.  
 
Diego Palomino llegó a la ciudad de Jaén en 1549,  fundado por Juan Porcel con 
el Nombre de ñNueva Jerez de la Fronteraò, Palomino lo Intituló a la ciudad, de 
ñJAHEN o JAEN DE BRACOMOROS,ò quedando definitivamente con dicho 
nombre ubicado en la margen izquierda de la desembocadura del Río Chinchipe 
en la confluencia con el Marañón cerca del actual distrito de Santa Rosa (P. Martín 
Cuestas S.J). 
 
El nombre de Bracamoros es una corrupción de las palabras quechuas Puca = rojo 
y Muro = Pintado. Huayna Capac los llamó  a estos indios Pucamuros que es lo 
mismo que pintado de rojo, por la costumbre que tenían de ir medio desnudos, de 
cubrir sus partes anteriores y posteriores con un vestido corto o taparrabo o 
especie de faldas, y de pintarse el pecho y la cara de rojo, con la semilla de 
achiote, por eso despectivamente Huayna Cápac los llamó Pucamuros y Rabones.  
Anteriormente estos indios ribereños del Chinchipe, llamado Chuquimayo, tenían 
el nombre  de Huámbucos y Patagones. 
 
Periodo de la Colonia. 
 

En la época colonial Jaén formó parte del Virreinato del Perú, conformando la 
Gobernación de la Provincia de Bracamoros. Posteriormente pasó a pertenecer a 
la Audiencia Real de Lima, y luego en 1563 pasó a la Audiencia Real de Quito, 
política y administrativamente. Durante el periodo del Virrey Toledo se instalaron 
26 encomiendas en el territorio, comprendiendo en ellas Jaén, San Ignacio, Bagua  
y parte de Cutervo.  En lo eclesiástico perteneció al obispado de Trujillo, desde 
1616. En 1717 ï 1739 fue anexado al Virreinato de Nueva Granada.  
 
La provincia Jaén al surgir como Centro Poblado, inicialmente estaba formada por 
los pueblos de Valladolid, Loyola y Santiago de las Montañas, de Palambo, 
Chunchi, Chito, Simianchi, San José, Sóndor, Todos los Santos, Charape, el 
Perico, Ferroc, San Lucas de Pucará,  Tomebemba y Chinchagua o Chinchinga, 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Capit%C3%A1n_Diego_Palomino&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Chinchipe&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Mara%C3%B1%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Rosa
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=P.Mart%C3%ADn_Cuestas_S.J&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=P.Mart%C3%ADn_Cuestas_S.J&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_Per%C3%BA
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tan discutidas por el Ecuador., las discusiones de ese entonces  se tomaron en 
cuenta, que estos territorios formaron parte del Virreynato del Perú y en 1563 
estos pueblos de la provincia de Jaén de Bracamoros pasó a depender política y 
administrativamente de la Real Audiencia de Quito, sin embargo siempre estuvo 
desvinculada de Quito por las grandes dificultades y distancias geográficas que 
limitaban su comunicación, de modo que el vínculo con la región Cajamarca y con 
el virreinato de Lima se mantuvo. 
 
1624, cuando el XIII Virrey  de Lima, Diego Fernández de Córdova, Marqués de 
Guadalcazar, nombraba como primer Gobernador de Jaén de Bracamoros a Pedro 
del Castillo Velasco: Jaén  como la Comandancia General de Maynas, que por Ley 
9315 es nombrada de la provincia loretana Bajo Amazonas, formaban 
normalmente parte del Virreinato de Santa Fe o  Nueva Granada., fundada por 
Felipe V por R.C. de 27 de mayo de 1717. Como antecedente se dice que los 
vecinos de Jaén de Bracamoros demandaron formalmente en 1567 volver a 
depender  de la Audiencia de Lima.  
 
En Atención a esta solicitud, el Virrey Toledo  firmó en el Cuzco, el 1º de mayo de 
1572 un pedido al rey para que respaldara su reincorporación a la jurisdicción de 
Lima. En 1613 la corona española dio curso a la bula de Paulo V (de 1609) que 
erigió el obispado de Trujillo, comprendiendo en él todos los territorios de 
Cajamarca y también los de Jaén de Bracamoros.  
 
El vínculo de hecho se mantuvo inalterable, no obstante le pertenecía formal a 
Quito, a su vez dependiente del Perú jurisdiccionalmente dependía de Lima. 
Monse¶or Dammert Bellido dijo ñJa®n fue un caso curioso de pertenecer civilmente 
a Quito y eclesiásticamente a Trujillo, lo que perduró  durante todo el resto de la 
coloniaò, manteni®ndose hasta el 15 de abril de 1802, fecha en que es anexada a 
la provincia de Lima, en forma definitiva. Simón Bolívar, siendo presidente del 
Perú, señala a Maynas y Jaén como territorios peruanos. Así lo anota el Dr. Víctor 
Andr®s Bela¼nde en ñLa Constituci·n inicial del Per¼ en el Derecho Internacionalò 
(Diccionario Geográfico e Histórico de Cajamarca. Carlos Burga Larrea). 
 
Jaén durante la colonia se constituyó en área estratégica para defender el 
Virreinato del Perú del peligroso avance portugués.  
 
Periodo de la Emancipación.  
 
En la gesta emancipadora, la Gobernación de Jaén respaldó la independencia de 
Trujillo y es una de las primeras Provincias del departamento de Cajamarca que 
Logra proclamar su independencia del yugo español y de la Real Audiencia de 
Quito, bajo el principio jurídico de Libre Determinación de los Pueblos el 04 de 
Junio de 1821, mérito que lo convierte en cuna de la peruanidad (Corazón del 
Perú), cincuenta y cuatro días antes de la proclamación de la Independencia del 
Perú. El mismo año por la autodeterminación libre de su población se integró al 
Perú independiente en forma irrevocable hasta el día de hoy.  

 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/4_de_Junio
http://es.wikipedia.org/wiki/4_de_Junio
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Periodo de la República. 
 
Cajamarca proclamó su independencia el 9 de Febrero de 1821; un día antes, con 
asistencia de las autoridades políticas se celebró una misa pontificada por el 
Obispo Grosso, con alocuci·n patri·tica ñEn celebraci·n del primer centenario del 
primer grito de Independencia que se diera en esta ciudadò 
 
 
En 1823 para ayudar al ejército Libertador el Gobernador Eclesiástico de Trujillo, 
ordena que se haga inventario de las alhajas pertenecientes a los Templos, los 
cuales debería salir prestado: De la provincia de Jaén el coronel Juan Pablo Santa 
Cruz con el vicario recogieron 12 arrobas de plata, y 21 libras, 770 onzas y 
adarmes de oro y algunas perlas.  (Cajamarca Independiente, José Dammert ) 

 
José Álvarez de Arenales, general argentino, encargado de la tarea de 
recolección, remitió una relación de pueblos jaenos que contribuyeron con su 
gente, formando donativo de 460 vacas para alimento del Ejército Libertador.  

 
 

Actualmente, la provincia Jaén, se encuentra dividida en 12 distritos cuyos 
dispositivos legales de creación y de sus capitales distritales señalamos en el 
cuadro Nº  01 

 
CUADRO Nº 01 

 

PROVINCIA/DISTRITO CAPITAL LEY  Y FECHA DE CREACIÓN POB. ÁREA (Km
2
) 

JAEN JAEN LEY S/N 19 Mayo de 1828 183 634 5 232,57 

Jaén Jaén Época de la Independencia 86 021 537,25 

Bellavista Bellavista LEY S/N ï 02 Enero 1857 15 571 870,55 

Chontalí Chontalí LEY Nº 9868 ï 28 Diciembre1943 10 118 428,55 

Colasay Colasay Época de la Independencia 11 432 735,23 

Huabal Huabal LEY Nº 24055 ï 04 Enero 1985 7 732 80,69 

Las Pirias Las Pirias LEY Nº 24054 ï 04 Enero 1985 4 344 80,41 

Pomahuaca Pomahuaca LEY Nº 9868 ï 28 Diciembre 1943 9 763 732,80 

Pucará Pucará LEY Nº 12636- 02 Febrero 1956 7 110 240,30 

Sallique Sallique LEY S/N ï 02 Enero 1857 7 798 373,89 

San Felipe San Felipe LEY S/N ï 02 Enero 1857 5 664 255,49 

San José del Alto S. José del Alto LEY Nº 9868 ï 28 Diciembre 1943 6 936 634,11 

Santa Rosa Santa Rosa LEY Nº 9868 ï 28 Diciembre 1943 12 145 282,80 

 

Fuente: Demarcación Política del Perú, recopilación de Leyes y Decretos 1821 a 1967. 
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ILUSTRACIÓN 1:2 PROVINCIA CAJAMARCA 

EVOLUCIÓN MULTITEMPORAL DE LAS UNIDADES POLÍTICO ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Gobierno Regional Cajamarca 2010. 

 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD  

(Reglamento Provisional del 12/02/1821) 
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Jaén 
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Lambayeque Piura Trujillo  

ANEXADO AL DEPARTAMENTO  

CAJAMARCA  

(Ley del 30 de Setiembre de 1862) 
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(Epoc. Independencia) 

Chontalí  
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San Felipe 

Ley S/N (02.01.1857) 

 

Pucará 
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Las Pirias 
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Colasay 
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1.3. PROBLEMÁTICA EN DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 
 

En el departamento de Cajamarca desde su primer decreto de creación del 11 de 
Febrero y la Ley que el Congreso confirma a Cajamarca como departamento y 
determina su demarcación territorial el 30 de septiembre de 1862, desde entonces 
el departamento de Cajamarca ha sufrido una serie de transformaciones en sus 
límites territoriales y número de jurisdicciones político administrativas (Provincias y 
Distritos).  
 
Durante la República con Ley Electoral de 19 de Mayo de 1828, aparece Jaén, por 
primera vez, en la categoría de Provincia, comprendido en el departamento de 
Trujillo en la misma condición está en la Ley de elecciones de 29 de agosto de 
1834. Al producirse en 1854 la revolución independentista, por Decreto de 11 de 
Febrero de 1855, Jaén es integrada al Departamento de Cajamarca, legalizándose 
por ley del 2 de enero de 1857 sobre las Elecciones Municipales y la Ley del 30 de 
Septiembre de 1862.  Políticamente se quedó dividida en 10 distritos: Jaén, 
Bellavista, Colasay, Chontalí, Pomahuaca, Pucará, Sallique, San Felipe, San José 
del Alto y Santa Rosa. Posteriormente se crearon los distritos Las Pirias y Huabal. 
 
Estado actual del saneamiento limítrofe y la organización del territorio.  
 
Las Leyes de creación de la provincia Jaén y sus distritos  se han ido creando 
durante el siglo pasado y  no describen ni  precisan límites claros que puedan ser 
trazados en la carta nacional; en la mayoría de los casos están referidos a los 
limites de los caseríos que lo conforman, es decir han sido delimitados sin criterios 
técnicos ï geográficos  de planificación de desarrollo económico, social y 
territorial, sino en función de intereses de grupos con fines electorales  
coyunturales  generando problemas y conflictos de pertenencia jurisdiccional como 
son los siguientes casos:  
 
Las causas que llevaron a esta situación. 
 
ü Problemas de límites de pertenencia entre los distritos de las Pirias y Huabal 

por el Anexo Portachuelo y la cordillera.  
ü Problemas de demarcación territorial entre los distritos de Las Pirias y 

Bellavista por el caserío El Salao.  
ü Problemas de delimitación y pertenencia con Huabal y Las Pirias por el anexo 

Portachuelo.  
ü Intensión de anexarse por cercanía y apoyo a favor del distrito de San José 

Del Alto, perteneciendo al distrito de Bellavista, los centros poblados de 
Sinango y Altamisa.  

ü Los Centros poblados de Gosen y Pisaguas, según el censo de 1993 
pertenecen al distrito de Santa Rosa, pero en el Censo del 2007  no están 
registrados en el distrito de Santa Rosa y se articulan al distrito de Huarango 
(Provincia de San Ignacio) razones de prestación de servicios de salud y por 
estar próxima a la capital del distrito de Huarango.  

ü El Centro Poblado de Ayachuaca del distrito de Pucará, realizaron sus 
elecciones generales y municipales en la capital del distrito de Colasay por su 
cercanía. 
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Situaciones negativas que se pretende solucionar, al estado de los 
problemas de saneamiento de límites y  la organización territorial. 
 
Son muchos los problemas de demarcación territorial que se han identificado, 
señalamos algunos de éstos que se han detectado a través del cuestionario de 
preguntas y entrevistas realizadas en el desarrollo del estudio de demarcación y 
organización territorial enmarcada en la normatividad vigente. 
 
Principales esfuerzos en materia de demarcación. 
 
La problemática expuesta nos permite tomar en consideración la realización del 
proceso de saneamiento de límites, pero para ello es necesario contar con un 
instrumento técnico que oriente el proceso de demarcación y organización 
territorial en el ámbito de la provincia de Jaén; es decir elaborar el Estudio de 
Diagnóstico y Zonificación para el Tratamiento de las Acciones de Demarcación 
Territorial. 
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